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CIRCULAR 96/07

18 de diciembre
Regulación del mercado Hipotecario
Estimado asociado:

El BOE de 8 de diciembre publicó la Ley 41/2007 de regulación del mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria, cuyo texto se puede consultar en nuestra Web, sección: Fiscal- Normativa, con entrada en vigor desde el pasado lunes 10 de diciembre.

Entre las cuestiones más destacadas de la citada norma, enumeramos las siguientes:

1. Transparencia en contratación de créditos y préstamos hipotecarios. Se introducen instrumentos para otorgar mayor transparencia a la contratación de créditos y préstamos hipotecarios.
2. Mecanismo de refinanciación de las entidades de crédito, a través de la emisión de cédulas hipotecarias y bonos hipotecarios.
3. Entidades de tasación. Se concreta el fomento de la independencia de las entidades de tasación, bajo el principio básico de mantener y reforzar la independencia de las mismas. 

4. Régimen de la compensación por amortización anticipada. En los contratos de crédito o préstamo hipotecario formalizados con posterioridad al 10 de diciembre de 2007,la comisión por amortización denominada ahora compensación por desistimiento, no podrá ser superior al 0,5 % del capital si se amortiza dentro de los 5 primeros años de vida del préstamo y del 0,25  en los demás casos.
5. Costes Arancelarios. Para el cálculo de los honorarios notariales y registrales  de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles notariales correspondientes a los “Documentos sin cuantía” del número 1 del Real Decreto 1426/1989, por el que aprueba el arancel de los Notarios y los aranceles registrales correspondientes al número 2 “Inscripciones”, del anexo I del Real Decreto 1427/1989, por el que aprueba el arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90%”.
6. Mejora y flexibilización del préstamo hipotecario.
· Hipoteca flotante o de máximos. Podrá constituirse la hipoteca flotante para garantizar varias operaciones, sin necesidad de que exista entre ellas una relación básica. Además, no se fija el importe de la operación, sino sólo el máximo que puede alcanzar la total responsabilidad hipotecaria.
· Subrogación y modificación de préstamos hipotecarios. El deudor podrá subrogar a otra entidad financiera sin el consentimiento de la entidad acreedora, cuando para pagar la deuda haya tomado el dinero de aquélla por escritura pública, haciendo constar su propósito en ella , conforme al artículo 1.211 del Código Civil.
· Hipoteca Inversa. Se entiende por hipoteca inversa el préstamo o crédito garantizado mediante hipoteca sobre un bien inmueble que constituya la vivienda habitual del solicitante y siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la Disposición adicional primera de la presente normativa.

Como siempre, quedamos a tu disposición para cualquier aclaración o ampliación al respecto. 

Fdo.: Jesualdo Ros Tonda
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